
Ndm. 43. Martes 28 de Mayo de 1839. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Temple ndm. 32 á 4 rs. vn. 
al mes ea esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma , siendo 
francos depor te , como.igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Concluye e¡ Reglamento inserto en el número 
anterior. 

Att. 11. No podrán las comisiones delibe
rar si no hay tres vocales presentes, á lo menos. 

Arí. 12. Las comisiones convocara'n, cuan
do lo consideren necesario, en virtud de acuer
do formal ó á petición de algún vocal, uno ó 
mas maestros da escuela elemental, ó escuela su
perior de instrucción primaria, para que con
curra á la sesión con voto consultivo. 

Att. 13. L i s decisiones sera'n á pluralidad 
absoluta de votos; y en caso de empate será de
cisivo el voto del presidente. 

Art. 14. Las resoluciones se firmaran por 
el presidente y secretario. 

Art. 15. Se llevarán actas con relación su
cinta de los puntos 6 materias tratadas en la se
sión: el acta se leerá al principio de la sesión in
mediata , y hallándose conforme se rubricará por 
el presidente. 

Aít . 16. Las atribuciones da las comisiones 
superiores de instrucción primaria son las que se 
expresan en los párrafos 1. 0 , 2. 0 , 3, 0 , 4. 

, 6 . 7 - ° , 8. 0 y 9. 0 del art. 29 del 
plan provisional. 

Art. 17. Cuidarán por tanto las comisiones 
superiores de excitar á los apuntamientos para el 
establecimiento de escuelas donde deba haberlas, 
y para que se aumenten donde no hubiere las 
suficientes. 

Ar. 18. S i pondrán también de acuerdo con 
los respectivos ayuntamientos y comisiones locales 
para la formación de distritos de escuelas donde 
fueren necesarios ó convenientes. 

Art. 19. Nombrarán inspectores de entre los 
individuos de su seno ó fuera de é l , para que vi

siten las escuelas de la provincia una vez al año 
por !o menos. 

Hasta tanto que las circunstancias permitan que 
el servicio de estos inspectores sea debidamente 
pagado, podrán val-.rse las comisiones superiores 
de personas idóneas que hagan estas visitas de ins
pección en las diferentes poblaciones sin estipen
dio algurto. 

Se darán a estos inspectores instrucciones de
terminadas por la comisión superior acerca de los 
puntos ó materias sobre que debe versar principal
mente la visita, y el informe que i consecuencia 
deben dar. 

Art. 20 • Las comisiones superiores podran 
suspender de su empleo á los maestros cuando 
lo crean necesario , después de haberles oido, 
y amonestado ; y proponer á S. M . su sepa
ración definitiva cuando hechos confirmados 
diesen á ello lugar. 

Arí. 2r. Cuando consideren absolutamente 
precisa ía disolución de alguna comisión local, la 
propondrán, oyendo antes al ayuntamiento , al 
Gobierno de S. M . para que si lo estima conve
niente, pueda disolverla y reemplazarla con otra 
comisión especial en que ningún individuo de la 
disuelta, excepto el alcalde, tendrá derecho á ser 
comprendido. 

Art. 22. Cuidarán las comisiones superiores 
con el mayor celo de reclamar las fundaciones, 
legados, donaciones, obras pias &o. destinadas ea 
la provincia í la primera enseñanza , que se hu
bieren distraído de su objeto con cualquier moti
vo; y también solicitarán el cumplimiento de las 
obligaciones ó cargas particulares impuestas á 
favor de la instrucción primaria sobre fundacio
nes eclesiásticas aunque estas hayan pasado al 
Estado, dando parte á la superioridad de seme
jantes recl&maciooes. 

Att. 23. Propondrán á la dirección geueraj-



3e estaíiof cuantos medios fuzguen conducentes 
i la propagación y mejora de la instrucción pri
maria y cuya aplicación puada tener lugar coa 
arreglo á las leyes, 

Art. 24. Procurara'n interesar á las personas 
acoítiodadas y de influencia en los pueblos, á fa
vor del establecimiento, conservación y mejora 
de las escuelas, dándoles á conocer las ventajas 
dé la buena educación. 

Are. 25. Se comunicara'!! con el Gobierno da 
S. M . por el intermedio de la dirección geneíal 
de Estudios, excepto en los casos que juzguen 
oportuno, por justas razones, hacerlo directamen
te por conducto del gafe político. 

Ait. 26. Consultarán con la misma direc
ción las dudas que les ocurran en el desempeño 
de sus funciones, manteniendo con esta corpora
ción una correspondencia en todo lo relativo a 
proporcionar medios de mejorar la enseñanza, y 
é fomentar la educación moral del pueblo. 

Art. 27. Las comisiones superiores remitira'n 
i la dirección general de Estudios en todo el mes 
de Febrero de cada a fío, un, estado comprensivo 
del numero de escuelas , niños qué concurren i 
ellas, maestros &c. , con arreglo al modelo é ins
trucciones que se les darán anualmente. 

También remitirán á la dirección todos los 
años por el mes de Agosto un resumen general 
de lo que resulte de los informes dados por las 
comisiones locales en el mes de Julio acerca del 
estado de las escuelas, sus necesidades y mejoras, 
adelantamientos ó retrasos de la enseñanza. 

Art. a8. Cuando el número de escuelas pú
blicas elementales de instrucción primaria en las 
capitales de provincia no pase de cuatro, desem
peñarán las comisiones superiores las funciones y 
cargos conferidos á las de pueblo 6 locales. 

Cuando el número de escuelas sea mayor; tan
to en la capital como en cualquiera otra pobla
ción se pondrán de acuerdo las comisiones supe
riores con los respectivos ayuntamientos para la 
formación de distritos, cuarteles ó barrios en que 
no se comprendan mas de cuatro escuelas en cades 
1100 , y se nombrarán comisiones locales auxilia
res compuestas de un individuo del ayuntamien
to, presidente, un párroco y dos vecinos idóneo» 
nombrados todos por el ayuntamiento. 

Estas comisiones auxiliares se entenderán con 
la comisión loca! ordinaria del pueblo, por cuyo 
medio recibirán las órdenes é instrucciones de la 
comisión superior provincial. 

T Í T U L O l í . 

Comisiones lósales, 

Árí. 29. Las comisiones locales creadas con 
irreglo a la ley de 2 i de Julio de 1838, tie-
aen por objeto principal la inmediata inspec

ción y vigilancia <?e las escuelas públicas ele
mentales y superiores de instrucción primaria 
en los pueblos de su residencia. 

Art. 30. Estas comisiones serán presididas, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 31 del 
plan provisional de instrucción primaria, por 
el presidente del ayuntamiento, ó la personá 
que haga sus veces. 

Art. 31. E l cargo de Secretario de comi
sión local corresponde al que fuere de ayunta
miento, ó al oficial de/la secretaría del mismo 
ayuntamiento que designare e! secretario. 

Art. 32. Las comisiones locales celebrarán 
tina sesión ordinaria mensual en dia señalado pré-
viamente, y todas las sesiones extraordinarias qüe 
en concepto del presidente fueren precisas pata 
la expedición de los negocios urgentes. 

Art. 33. Podrán celebrar sus sesiones ea 
la sala consistorial, ó en otro lugar, si lo tu
vieren por mas conveniente. 

Art. 34. Para que sean válidas las deli
beraciones de las comisiones locales, se requie
re la conveniencia de la mayor parte de vo
cales, y deberán estar firmadas por el secreta
rio, ó quien hiciese sus veces. A este corres
ponde ia formación de actas y su conservación 
después de que hubieren sido aprobadas. 

Art. 3 5 . Se considera que ha renunciada 
gu destino el individuo de una comisión local 
que sin causa legítima reconocida por la co
misión hubiese faltado a cuatro sesiones ordi
narias consecutivas; y será reemplazado eu ¡á 
forma prevenida para su elección. 

Arí 36- Las atribuciones de las comisio
nes locales son laí señaladas en el art. 32 del 
plan provisional de instrucción primaria. 

Art. 37. Estarán encargadas en los respec
tivos pueblos de la observancia y puntual cum
plimiento del plan psovisional, reglamento de 
escuelas y demás Reales decretos, órdenes y dis
posiciones relativas á la primera enseñanza qué 
reciben de ¡á superioridad por medio de las 
comisiones superiores de provincia de quienes de
penden inmediatamente, y las particulares que las 
H)ismas comisiones superiores les dieren. 

Arí. 58. Visitarán individualmente las es
cuelas con frecuencia, y siempre que lo cread 
conveniente, observando con cuidado el régimen 
de estos establecimientos, los métodos de ense
ñanza y los progresos de la instrucción religiosa^ 
moral é intelectual de los niños , su asistencia, 
aplicación^ aseo y demás que previene el re
glamento de escuelas. 

Art. 39. Cuidarán de que los niños, par
ticularmente los pobres asistan con regularidad 
á la escuela,, dirigiéndose á los padres, y exhor
tándolos al cumplimiento del deber de educar í 
sus hijos, persuadiéndolos del beneficio que les 
resultará, y haciéudolst conocer el grave daño 



y posterior ínfjlíciJad qns ocasionará á su fa
milia el descuido en esta materia, excitnndoles en 
fin á esta bu;na obra pot cuantos medios le 
sugiera ia radon y estén ál alcance de los in
dividuos que camponen estas comisiones. 

£1 comisionado eclesiíístico hará un sígala" 
do servicio al pueblo si con sus exhortaciones 
en el pulpito y su influencia en las familias 
contribuye á que la asistencia de los ñiflas a' 
la escuela se considere cortio Uo tíegocio de la 
mayor importancia. , , , 

Art. 40. Celarán las comisiones la conduc-
tá de los maestros, y su actUad para el desem
peño de sus funcione?^ aiüoiiestando privada
mente é los que fcflten á i é obligación, y dan
do cuenta á la comisión ísiiperior cuando sus con-
lejos y correcciones Í Í ¿ fueren suficientes. 

Art. 4 r . O a individuo por lo menos de la 
comisión local Ó peísbiía designada por esta, con
currirá precisamente al eximen mensual que 
deben hacer los maestros con arreglo a lo dis
puesto en el art. 3» del reglamento de escue
las, observando 6 examinando por silos ade
la atamientos de ios niilos en todas las clases 
y secciones y eii iaS diferentes materias de en
señanza, dando después cuenta 3 la respecti
va comisión de sus observaciones, 

Art. 42, Cada tres meses darán cuenta las 
comisiones locales á la comisión superior de pro
vincia del estado de las escuelas, informando 
acerca de las ocurrencias notables, si las hu
biere habido, 6 expresando que cooUoúáa re
gularmente. 

Art. 43. Dos Veces ai año, en las épocas 
designadas en el citado reglamento, visitaran 
en cuerpo las escuelas y presidirán ios exame
nes generales, tomando parte en ellos y procu
rando que lá tomen las personas idóneas con
currentes. 

Art. 44. Inmediatamente después del exá-
men del mes de Junio remitirán á les comisio
nes superiorei Un informe general expresivo del 
«stado de lá enseñanza, concurrencia de niños,' 
disposiciones morales de éstos y progresos inte
lectuales, como resultado del método, apíieaéion 
y aptitud de los maestros. . , 

Art. 45. Después del exámeo general del 
mes de Diciembre y en todo el mes de Enero 
precisamente, pasaran á las mismas comisiones 
superiores nota expresiva del nij nercr, d* escue
las, niños concurrentes, maestros^ y demás que 
debe comprenderse en estados arreglados á lo8¡ 
modelos que se remitirán por ís sapérioridad» 

Art. 46. Contribuirán eficazmente á que se 
verifíqúé coa puntualidad ét pagó del sueláo 
de los maestros, interponiendo á este fin su in
fluencia para con los ayuntamientos, y cuidarsd 
por medio de su presidente el hacer efectivas 
las rettibucioBís de los nifbs ea vutad án las 

listas de deadores qie fes pasarán mensualmeníe 
los maestros. 

Art. 47. Dispensarán especial protección Í 
los maestíus cuando sean perjudicados injusta-
rtiente 6 molestados en el ejercicio de su profe
sión, procurando remunerad su celo y sus es-
futrzos por la enseñanza. 

Art. 48. Reclamarán de los ayuntamientos 
¡os auxilios necesarios para que las escuelas es-
ten debidamente provistas de ios enseres desig
nados en ei reglamento, de libros, papel 
para los niños pobres^ y harán cuanto esté de sil 
parte para facilitar á la población el conveniente 
surtido de abecedarios, silabarios, catecismos y 
demás libros y efectos indispensable* para que 
pueda verificarse la ebsefiaoga. 

E n la Gaceta de Madrid del Rliéreotes t i de 
Mayo núm. 1649 haíía inserta la circular s i 
guiente, 

Excmn. S r . : H J (íadó edenta i la Reine 
Gobernadora de lo expuesto por la diputacioíi 
provincial de Salamanca en oficio que por el 
ministerio del cargo de V . E . me fué dirigido 
de Real orden para la resolución de S. M . , y en 
el cual aquella corporación consulta en qué pue
blo detífe sér alistado para lá quinta el mozo qu» 
habiéndose casado en edad en que cbiiticua su
jeto á ella^ traslada Su doraicilio y vecindad á ctfb 
puebío distingo del de sü hsfarali z i y vecindad 
de su fiadi-e. Ebterada S. M ' . , y habiendo oido 
al tribunal stípretüo de Guerra y Marira , se ha 
servido declarar, de conformidad con su parecer, 
<Jue los ríicáos que se hálteb eb él caso consulta
do, deben ser incluidas en el alisííEiiientb de \ok 
pueblos en que tomen estado y éstablez'cari su ve
cindad con casa abierta eñ la forma dttcrniinada 
en la declaración i .a del árt. 2. 0 ¿e lá ley de 
reemplazos de 2 de Noviembre de 1837 en qué 
éstan comprendidos. De Real órden lo comunico 
á V . E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes en el ministerio de su cargo. Dios guar
de á V , E . muchos años. Madrid 20 de IVJíyo 
de 1839.—isidro Alaix.rrSr. Secretario deí Des» 
pacho de Is Gobernación de la Península. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

Por el Ministerio de la Gobertiacich de la Pe» 
éit'nsula se me há comiinicado con fecha 13 del ae* 
iual la Real orden qúe sigue. 

Con fecha so de Octubre de 11836 dijo el Si*. 
Ministro de Hacienda al de la Gobernación de 
la Península lo siguiente. —Habiendo dado cuen
ta á S. M . de una esposicion del Director ge
neral de rentas estancadas y resguardos , máñi-
festando los perjuicios que se están irrogando 
á la del papel sellado por no cumplirse el «ir* 
ticulo 63 del Rsal Dectao de 16 sis Febteio 4® 



J824.1 que prescribe el modo y forma en que 
debe usarse el del sello cuarto mayor, ha te
jido, a.bien • resolver S. M . que ¡o manifies
te á V . E . a' fin de que por ese Ministerio se 
encargue estrechamente á todas las autoridades 
y dependencias de su inmediato cargo, cuiden 
de la exacta observancia del referido artículo, 
sin adnutir ni dar curso á los memoriales é ins
tancias que se presenten y no se hallen esten
didos en papel de sello que el mismo articulo 
p r e v i e n e . Y Habiéndose reiterado por el Mi 
nisterio de Hacienda en 9 del actual el cum
plimiento de esta disposición, a fin de que la 
renta del papel sellado produaca todos los valo
res de que es susceptible, lo prevengo á V . S. 
de Real órden, comunicada por el referido Sr. 
Ministro de la Gobernación, para su mas pun
tual observancia. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para que llegue á noticia de los interesa
dos. Zaragoza 26 de Mayo de 1839. — L « í s 
del Corral. 

, Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula se me ha comunicado con fecha 1 8 del ac
tual el Real decreto'' que sigue. 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido 
dirigir con esta fecha, al Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, el Real Decreto siguien
te.—Como Regente y Gobernadora del Reino 
durante la menor edad de mi Escelsa Hija la 
Reina Doña Isabel segunda, vengo en nombrar 
Secretario de Estado y del Despacho de la Go
bernación de la Península a' Don Juan Martin 
Carramolino, Fiscal de la Audiencia de Va^ 
lencia y Diputado a' Cortes por la Provincia de 
A v i l a . r r Y de órden de S. M . lo comunico á V . 
S. para su inteligencia y efectos correspondien
tes. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
Provincia para conocimiento del público. Zarago
za 26 de Mayo de ¡ 8 3 9 . — Luis del Corral. 

Contaduría de la Provincia de Zaragoza. 

Hallándose vacante la plaza de interventor de 
la Salina de Remolinos dotada con tres mil rs. 
v n . , por salida del que la obtenía : las personas 
.que quieran aspirar á ella remitirán sus solicitu
des documentadas á la Intendencia de esta Pro
vincia en el término de un mes, bajo el concep
to de qua el señalamiento para la fianza es 

Si fuese en fincas. . . . . . . . 20.000 
Y si en papel de la deuda consolidada. 30 000 

Z a r a g o z a 24 de Mayo de 1839. — Pascual de 
U n c e t a . 

Junta de la ciudad de Taragoza y sus Partidos 
Judiciales para el sostenimiento de la contrata 

de las Acémilas. 

E n el B o l e t í n oficial de esta P r o v i n c i a num. 2 7 
del Martes 2 de ^ J I I H Í I i i h i m o , se h izo saber á los 
pueblos de los partidos judiciales de esta S . H . 
C i u d a d él reparto que les c o r r e s p o n d í a para el 
f e r v i c í o de las 28 a c é m i l a s que han t o r r e s p o m i i -
d o , y que e s t á n prestando el servic io desde 1 . 0 
de E n e r o del presente s ñ o y que d e b í a n e n t r e 
gar las cantidades qtie les c o r r e s p o n d í a a l d e p o 
sitario D . Pedro Mendigacha , habitante en la c a 
lle de S. G i l num: / 6 , la mitad para el d ía 10 de 
A b r i l mas cerca pasado, y la otra mitad para p r i 
mero de J u n i o p r ó x i m o ; y no habiendo c o n c u r r i d o 
á pagar sino los puehlos de la P u e b l a de A l f i u -
den, P e ñ a f l o r , Alfocea y Mar lo fa con la p r i m e r a ' 
mitad estando y a para vencerse el total p a 
go, y siendo u r g e n t í s i m o el satisfacer al c o n t r a t i s 
ta el importe de las a c é m i l a s . Se hace saber á todos 
los pueblos de los part idos judic ia les de Z a r a g o z a 
que si hasta el dia ocho de J u n i o de l presente ü ñ o 
no c o n c u r r e n sus ayuntamientos con las cantidades 
que les fueron detal ladas en d icho reparto y fue
ron insertas en el re lacionado B o l e t í n de 2 de 
A b r i l , se d e s p a c h a r á el correspondiente apremio 
m i l i t a r sin mas aviso . Lo que de orden de la j u n 
ta se hace saber á los pueblos para su in te l i genc ia 
y c u m p l i m i e n t o . = E l pres idente , Mames de Be
nedicto. 

Se arr i endan las yervas de la Dehesa y monte del 
lugar de M a r í a pertenecientes á la E x c m a , S e ñ o r a 
C o n d e s a viuda de Fu en t e s , y se a d m i t i r á n p i o p o u -
ciones en la a d m i n i s t r a c i ó n general de S. E . , calle 
alta de San P e d r o , numero 1 . 0 

E n la imprenta y librería de Ramón [jeon, 
se hallan impresos los recibos que deben dar las 
cabezas de par t ido a ¡os ayuntamientos de las 
cantidades detalladas por la E x c m a . Diputación 
Provincial , para atender al pago del servicio 
de bagager/a, y lo que los pueblos deben ecsi-
gir dé les oficiales ó personas que usen de ba-
gages, con arreglo á la circular de la Excma. D i 
putación del 25 de Abril de 1839. 

Ea metálico. 

Rls. vn. 
. _ _ _ _ _ Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A I i . 

13.000 


